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Se trata de una central hidroeléctrica que se construirá sobre
el río Grande, el más caudaloso de la provincia, ubicado en el
departamento de Malargüe.

El pasado 10 de junio, los 18 jefes comunales de la provincia
mantuvieron un encuentro con el gobernador Rodolfo Suarez en
el  cual  le  expresaron  su  apoyo  unánime  para  que  avance
Portezuelo  del  Viento,  el  proyecto  hidroeléctrico  que  se
construirá  sobre  el  río  Grande,  en  el  departamento  de
Malargüe, y que entró en debate luego de que el presidente
Alberto Fernández en su visita a La Pampa, pusiera en duda la
“financiación” de la misma.

En este sentido, esta semana diferentes sectores del Valle de
Uco defendieron la mega obra:

El  intendente  de  San  Carlos,  Rolando  Scanio  defendió  el
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Portezuelo al igual que el intendente de Tunuyán y Tupungato.
El mandatario departamental manifestó que es “una obra muy
importante  para  la  provincia,  para  la  región  del  Sur  y
también, porque no, para la región del Valle de Uco porque va
a dar fuente directa de trabajo a 1500 personas, en la planta,
y fuera de eso todos los que van a vivir de turismo a futuro;
la gente de los transportes, de los hoteles, de las casas
alojamientos”.

Por otro lado, el Concejo Deliberante de San Carlos declaró de
interés  departamental  la  obra  Portezuelo  de  Viento  tras
aprobar el miércoles pasado la resolución n° 4768, tal como lo
hizo  el  HCD  de  Tupungato.  El  proyecto  de  ordenanza  fue
presentado el pasado 11 de junio por el Frente Cambia Mendoza
en apoyo a la obra hidroelétrica “más importante de Mendoza” y
hace  extensiva   la  declaratoria  para  instar  a  los  demás
Concejos de los demás departamentos en defenderla.

En tanto, en el departamento de Tunuyán, el debate ya está en
el  recito  y  los  concejales  del  Frete  Cambia  Mendoza
presentaron el proyecto para sumarse a lo implementado en los
otros departamentos valletanos.

Entre sus consideraciones, el documento enumera algunas que
resuenan  fuerte  entre  los  diferentes  argumentos  que  se
plantean en su defensa, como que “Portezuelo generará energía
limpia y segura a más de 130.000 usuarios, protegerá a los
habitantes de la cuenca de crecidas y sequías y redundará en
grandes  beneficios  sociales  y  económicos”;  que  “el  Estado
Nacional no financia nada, está pagando una deuda judicial que
tiene con la provincia de Mendoza por el juicio ganado en la
suprema corte de justicia por los perjuicios generados por la
promoción  industrial”;  que  “el  dinero  es  de  Mendoza  y  la
provincia le está financiando una deuda al Estado Nacional
permitiendo  pagarla  en  cuotas”  y  que  “ante  la  situación
compleja que atravesamos es necesario no imponer más trabas a
un proyecto que beneficiara fuertemente” a la provincia, entre
otros
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La obra

Se trata de una central hidroeléctrica que se construirá sobre
el río Grande, el más caudaloso de la provincia, ubicado en el
departamento de Malargüe.

A 20 kilómetros de la localidad de Las Loicas y a media hora
de la ciudad cabecera del departamento del Sur, el embalse
será cuatro veces mayor al de Potrerillos y tendrá capacidad
para aportar al sistema eléctrico interconectado energía para
130 mil hogares más.

Planteada  para  cumplir  con  múltiples  propósitos,  permitirá
proteger  la  cuenca  media  y  superior  del  río  Colorado  de
crecidas intempestivas, y aumentar la garantía de riego para
agricultura y ganadería en el Sur de Mendoza, consignó el
Ejecutivo.

Para tener una idea cercana de la dimensión de la obra, la
presa medirá 5,2 veces la altura del Edificio Gómez del centro
de la Ciudad de Mendoza. Alrededor del dique se harán más
obras  relacionadas,  como  la  relocalización  del  pueblo  Las
Loicas  en  la  costa  del  lago,  un  nuevo  tramo  de  la  Ruta
Nacional 145 y de la Ruta Provincial 226, la construcción de
una sala de máquinas y el tendido eléctrico para conectar la
presa con el sistema interconectado nacional.


